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El Honorable Ayuntamiento de Celestun, Yucatán para el periodo administrativo 2012-2015,
se encuentra conformado por ocho regidores, de I cuales cinco fueron electos por Principio
de Mayoría Relativa y los tres restantes por Principio de Representación Proporcional.

C. ROSA ALBA ACOSTA NARVAEZ.
PRESIDENTE MUNICIPAL.

<)
C.ClAU

REGIDOR DE

C. VICENTE CHAN POOT.
REGIDOR DE CEMENTERIO.
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REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CELESTUN, YUCATAN

C. ROSA ALBA ACOSTA NARVAEZ, Presidenta Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Ce/estun,
Yucatan, con fundamento en el articulo 56, fracción 11de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán, a sus habitantes hago saber:

El H. Ayuntamiento del Municipio de Celestun, Yucatan, con fundamento en los artículos 115, fracción 11,
párrafo segundo, de fa Constitución Potilica de' los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Constitución Política
del Estado de Yucatán, 40, 41, inciso a), fracción 11I,77 Y 79 de la Ley de Gobierno de 10$ Municipios del
Estado de Yucatán, y

Considerando:

midad con su artículo 1,
egraclón, organización y

:daConstitución Política de los

Primero. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, fracción 11, párrafo
segundo, establece que los ayuntamiento~\tl~rTh~ct...es para aprobar, de acuerdo con las leyes en
materia municipal que deberán expedir. 19l's'lalul'al~e'f~est s, os bandos de policía y gobierno, los:
reglamentos, circulares y disPoSicrSa~s~ inistrativas de obs~9~lifleral dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que organicen ndminislración P' .. al, l'BgI.Il~rtlas materias, procedimientos,
funcionesy servicios PÚblico~"tr'competen i I ciótr(fi~~ana y vecinal.

Segundo. Que la co~~n Polí u ~J$..79, dispone que los
ayuntamientos estarán ac ados para 1:; no~vas que establezca el ~
Congreso del estado, ba!te :il s, eares y disposiciones
administrativas de ob e ncian • o a Icen la Administración
Pública Municipal, reg~ s mater~ si¡ públ de su competencia, y
aseguren la parlicipació ,dad¡;lná~ ~ eberá ser promulgadas por el
PresidenteMunicipal y l~da I ~ el Ipio no cuente con ella,
la publicacióndeberá ef e Yuc

Tercero. Que la Ley de r no de lo
tiene por objeto estable ~ bas~- e,
funcionamiento del ayuntaml~ on sUJ 0S\.m ecido
EstadosUnidos Mexicanos y la tllucl n. ít¡cadel sta u'cat'

0(. (1'

Cuarto. Que la referida ley, en su art{DI~"~t..,.~~ mIento tendrá facultades para aprobar el
bando de policía y gobierno, los regl;m~t; y tl! posiciones admlntstrativas de observancia
general, dentro de su respectiva jurisdiccIón, con el In de organizar las funCiones y los servicIos públicos de
competencia municipal, de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Polilica de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán y las leyes aplicables. Las disposiciones generales
referidas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en la gaceta municipal, salvo disposición
expresa que ordene el acuerdo respectivo, y serán comunicadas en un término no mayor de quince dias
hábilessiguientes al de su publicación, al Congreso del estado para efectos de su compilación y divulgación.

Quinto. Que la citada ley, en su articulo 41, inciso a), fracción 111,dispone que entre las atribuciones del
ayuntamientoque serán ejercidas por el cabildo, se encuentra la de expedir y reformar e! bando de poIicia y
gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia genel'al dentro de
su jurisdicción. En este sentido, el artículo 56, fracción 11,del propio ordenamiento señala que entre las
obligaciones del Presidente Municipal se encuentra la de formular. y someter a la aprobación ~e! cabildo, la
iniciativade ley de ingresos y de ley de hacienda, el presupuesto de egresos, el bando de policía y gobierno,
los reglamentos y demás disposiciones de observancia general, así como publicarlos en la gaceta municipal.

•
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Sexto. Que la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, en su articulo 77, establece que, con
la finalidad de desarrollar y precisar los preceptos contenidos en la ley, el cabildo está facultado para aprobar el
bando de policia y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia
general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el fin de organizar la Administración Pública Municipal y
regular la prestación y funcionamiento de los servicios públicos, asi como la participación social.

Séptimo. Que de conformidad con las disposiciones anteriormente referidas, es necesario mantener
actualizado el marco jurfdico municipal, con el fin de dar respuesta de forma ágil y oportuna a las demandas
ciudadanas. Por ello. es necesario expedir un reglamento que establezca 'a organización y regule el
funcionamiento de la Administración Pública Municipal.

Por las consideraciones expuestas, el H. Ayuntamiento del Municipio de Celestun, Yuca/án, ha tenido a bien
expedir el presente:

igatorias para todos los
"Iestun, Yucatan.

"
unicipal con atribuciones para acordar y

Reglamen'odela~,l\!~~2~'r?un4f~¡~s.un, Yuca'an
~C) .'. --r/

O~ ?
Artículo 1. Objeto ,. ".... ~

-J -,

Este reglamento tiene~bjeto~tL~r"'la na~o de la Administración
Pública del Ayuntamiento Municinl0 ••• re ••••

, " ,

El ayuntamiento de Celestun, Yucata~'
resolver los asuntos de la Administración P

Artículo 4. Ámbito de la Administración Pública

La Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Celestun, Yucatan, para el cumplimiento de sus
atribuciones, la prestación de sus servicios y el ejercicio de sus funciones, será:

l. Municipal centralizada.
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Capítulo 11
Administración Pública Municipal Centralizada

Sección primera
Estructura administrativa

Articulo 5. Presidente Municipal

El Presidente Municipal es el titular de la Administración Pública Municipal, con carácter de órgano ejecutivo y
polltico del ayuntamiento, el cual tendrá todas las facultades y obligaciones que le señalen la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán, las leyes federales y
estatales, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y aIras disposiciones legales y
normativas que expida el ayuntamiento, •

Articulo 6. Oficinas y dependencias '\J~ \ DOS
El PresidenteMunicipal,parat"lfnd~r los asuntos su co~~a~ _se auxiliaráde las oficinasy
dependencias previstas en e~t~,)r~lamento, si ~ , . cre~lfas dependencias, direcciones,
departamentos o unidades ~lstra1iv.~~, P, t i s aam1¡.isf}.ativas, de conformidad coñ
las necesidades y POSibiJid~el aY~i " '" ~

Articulo7.Estructuraf¡ijica ~.~ ~

Elayuntamiento,para;'i.l'a<lecua~p :;;>;'if M~pal y eficazprestació~
de los servicios PÚblicos,~rá !~~~~. ~
i 1.Secretaría MU~~. .I~ J,.!'},

(2 J .?. 11.Dirección de G.9-l){emo,q drá,
Hírl,j'H''- ,'o .~,... 3 a) Jefatura Depa.•••"> " D
(~., J 111. irección de Pa nio y Ha

S a) Jefatura epartám 10~
11 (; ¡!;I De'1.2. -;:oy IV. Dirección de Desa O rba )S:

:¡ V, Dirección de Seguri Púbnca las siguientes unidades
administrativas: Q (

S a) Jefatura del Departa~e ~~
Cf b) Juez calificador. ~

ro.,) J oc) Jefatura del Departamento de Prote cion Civil,
l{e,f. 0•.•2 ~ l' VI. Dirección de Servicios Públicos Municipales, que tendrá a su cargo las siguientes unidades

administrativas:
¡).. a) Jefatura del Departamento de Limpia,
I ~ b) Jefatura del Departamento de Mercados.
i<.{ c) Jefatura del Departamento de Alumbrado Público,
I s: d) Jefatura del Departamento de Parques y Jardines,

(S") IfI e) Jefatura del Departamento de Panteones.
IÚ::,.<.¡ VtU. -">1'1. VII. Dirección de Salud y Ecología.

(,~) ro .•••. I G VIII. Dirección de Educación y Cultura, que tendrá a su cargo la siguiente unidad administrativa:--'E.,lmO -,.. o . ..
/4 a) Jefatura del Departamento de Deporte y Recreaclon.

dO IX. Dirección Jurídica, que tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas:
.2, a) Centro público de solución de controversias municipal.
~) Juez de paz.

0-3X. Unidad de Acceso a la Información Pública Municipal.
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Articulo 8. Nombramientos

Los nombramientos para ocupar los cargos de las direcciones descritas en el articulo anterior, se hará de
acuerdo con lo establecido en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucalan.

Articulo 9. Requisitos para directores y jefes de departamento

Para ser titular de los cargos a que se refiere el articulo 7 de este reglamento, se requiere cumplir con los
siguientes requisitos:

an los servidores de la

is de la entidad, o con
3:"y para la realización de
d con las disposiciones

Articulo 11. Facultades y obligaciones del Jefe de la Oficina de Presidencia
El Presidente Municipal contará con una jefatura de la oficina de presidencia, su titular se denominará Jefe de
la Oficina de Presidencia, el cuallendrá las siguientes facultades y obligaciones:

l. Brindar apoyo y asesoría técnica al Presidente Municipal para la resolución de los asuntos de su
competencia.

ti. Coordinar y supervisar a las direcciones que dependen de la presidencia municipal.
111. Llevar el control y la administración de la oficialia de partes de la presidencia municipal.
IV. Atender la correspondencia oficial y el lurno de asuntos, previo acuerdo con el Presidente Municipal.
V. Llevar el registro y el control de la agenda oficial del Presidente Municipal.
VI. Recibir los informes mensuales que rindan las direcciones, asi como analizar y entregar los

resultados al Presidente Municipal.
VII. Coordinar la organización logistica y de prolocolo de los eventos que presida el alcalde.

13 de enero del 2015

.-.,,~
• I IUi?"!

...,.



VIII. Dar atención a los visitantes oficiales.
IX. Las demás que le sean conferidos por el Presidente Municipal.

Artículo 12. Facultades y obligaciones generales de los titulares de las dependencias municipales

Los titulares de las dependencias municipales tendrán las siguientes facultades Y obligaciones de carácter_

general:

o
, aJo y acciones de sus dependencias,

_ 'ndeéste.
las direcciones y unidades municipales, así como

l. Someter a consideración del8r . n~~Jv1
11.Atender la audiencia del Presiden
111.Registrar y certificar las firmas de I tit

de las autoridades auxiliares del ayuntamiento.
IV. Vigilar la adecuada y oportuna publicación de las disposiciones jurídicas administrativas acordadas

por el cabildo.
V. Certificar todos 105documentos oficiales expedidos por el ayuntamiento.
VI. Dar a conocer a todas las direcciones y unidades del ayuntamiento los acuerdos tomados por el

cabildo y las decisiones del Presidente Municipal.
VII. Auxiliar al Presidente Municipal en las relaciones con los poderes del estado y con las otras-

autoridades municipales, federales y estatales.
VIII. Auxiliar al Presidente Municipal en el ejercicio de las acciones que en materia electoral le señalen

las leyes o los convenios que para el efecto se celebren.
IX. Tramitar ante órganos competentes los asuntos que resulten necesarios para asegurar legalmente el

patrimonio municipal.
X. Coordinar y atender las relaciones con las comisarías municipales.

l. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las leyes federaies, estatales y
municipales, asi como de los planes, programas Y todas aquellas disposiciones Y acuerdos que emanen del

ayuntamiento,
11.Delegar en sus subalternos sus facultades, salvo aquellas que la Ley de Gobierno de los Municipios.

del Estado de Yucatán u otros ordenamientos dispongan que deban ser ejercidas directamente por ellos, con la
finalidad de facilitar la información que requieran los integrantes del ayuntamiento en el cumplimiento de sus

funciones. tnA
11I.Levantar un inventano de IO%tjllil:~~ClJue~a(:baj91~ resguardo, al momento de aceptar su

encargo, así como registrar su re~~dl\..e~\.Ia Tesorería \?unjdp~í,~a que esta a su vez, venfique la

exactitud del mismo ~ ~ .bIV, Expedir los man e organizar'é ,- 'e con1'~hdientes, los cuales serán de-

observancia obligatOria para rvid~ pú ¡pg n
v. Rendir mensual~te, al PrfJ • •. ac~~es.
VI. Realizar sus[ug,g"'rJnes, en~ ormitr~con lo que determine el

ayuntamiento, el Presi~ Municipal, el ~u~~' I pos'fC¡'tnes legales y normativas

aplicables. lQa ~h"", O
VII. Coordinars~re si, cu~ó:i'" nat ra. r r"o .
VIII. Cumplir con~ objetivos;~ . . nicipat"'dt! Desarrollo, asi como

en los demás instrumen 'e pi a~)} ~
IX. Las demás q estab ~'J1 de Yucatán, así como

otras disposiciones legal~s,i"0rm BL\ a li

Artículo 13. Facultades

'~'.:..~~-~,~,'-'"
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Xl. Las demas que le encomiende el ayuntamiento, el Presidente Municipal, este reglamento y otras
disposiciones legales y normativas aplicables.

Articulo 14. Facultades y obligaciones del Director de Gobierno

B Director de Gobierno tendra las siguientes facullades y obligaciones:

e y acciones de las autoridades

o mar permanente, objetiva y oportunamente
untamiento, así como para fomentar la participación

,>.
1. Dar a conocer a traves os:

municipales cuyo contenido sea de interé
11.Utilizar todos los medios de com

a la ciudadanía del municipio, sobre las activi ades
ciudadana.

111.Propiciar la unidad o identidad de los habitantes del municipio.
IV. Generar medios de comunicación interna para los integrantes del ayuntamiento y de la

Administración Pública Municipal.
V. Las demás que le encomienden el ayuntamiento, el Presidente Municipal, este reglamento y otras

disposiciones legales y normativas aplicables.

El Jefe del Departamento de

1. Coordinar la red de información que permita captar las demandas de la población relacionadas con la
Administración Pública Municipal.

11. Elaborar programas de acciones municipales que tiendan a brindar seguridad social a la comunidad.
111. Coordinar las publicaciones en la gaceta municipal.
IV. Organizar en coordinación con los habitantes de colonias, fraccionamientos y unidades de la ciudad,

la integración de juntas vecinales.
V. Dar atención a las juntas vecinales de los diversos sectores del municipio para captar las

necesidades de cada colonia en cuanto a servicios públicos o requerimientos de conservación o mantenimiento
de áreas públicas. \ 1n~e

VI Representar al Presidente Munij:;\~b lwtnfd's..s'@les/.};ypndo asi lo disponga.
. . VII. Coordinar el deparlamerl1hJje ~A,unlcaclón social delil~~~to, para establecer las relaciones

pubhcas. r\-;...J _ . -<.: _
VIII. Otorgar los perQ!fs~ara la re I ctá O~bIiCOS, fiestas particulares,

reparto de volantes, COloc~~e man~s conQLnescomerciales, así como de
estacionamientos en la vÍjl pt:l~fica, y VI' Y9

IX. Inspeccionar ffegular la actl '- .-.n,m e re~lic.P"enel municipio.
X. Realizar a t~~ de inspecto~e~~' ificat'lOlt a efecto de vigilar el

cumplimiento de las dlS;Pl2.SlfloneG.Tt9!le~.c e enVa pública.
XI. Establecer ~elaclone~ ";.••.•corr idos(£PH..ticosexistentes en el

mUniCIpIO. ~ " 'r;;-.
XII Las demás e en ml~ ste reglamento y otras

d,sposiciones legales y n (QíjtlV s. ."
"V"

Articulo 15. Facultades y Iigacio

Artículo 16. Facultades y obligaciones del Director de Patrimonio y Hacienda

El Director de Patrimonio y Hacienda tendra las siguientes facullades y obligaciones:

1.Presentar anualmente al ayuntamiento un informe del estado de origen y aplicación de recursos.
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11. Apoyar y asesorar a las direcciones y unidades administrativas del ayuntamiento, para la formulación
y programación de su presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal, así como vigilar que se ajuste a las
disposiciones legales y normativas aplicables.

111. Diseñar, emitir, distribuir y controlar las formas numeradas y valoradas que se requieran para la
recaudación de los ingresos de la hacienda pública municipal, así como para el pago de las obligaciones a su
cargo.

IV, Integrar y mantener actualizado los padrones de los contribuyentes.
V.lntervenir en la elaboración del programa financiero anual.
VI. Contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca la Auditoria Superior del

Estado de Yucatán, la Contraloría General del Estado de Yucatán y la Contrataría municipal.
VII. Revisar oportunamente los informes del ayuntamiento, a fin de evitar las posibles observaciones de

la Auditoría Superior del Estado de Yucatán y, en caso de existir pliego de observaciones y responsabilidades, :
contestarlas oportunamente e informar al ayuntamiento.

VIII. Establecer de conformidad con los lineamientos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía,
las áreas homogéneas y bandas de valor del territorio municipal, así como las calificaciones y cálculos relativos
a los indicadores y diferenciales para el i"1P~eui\te~f\ e

IX. Condonar multas y subsid.lar rl1~~s\'JjcJ.t6s Mér~s 9Je4~mlne el ayuntamiento.
X Registrar y controlar lo~e s Inmuebles localizados de~~lt ~Itorio municipal, con el objeto de

adecuar y actualizar el padrón ca. ,~
XI. Fiscalizar y eval~ i:IeS¡eñ nid d£o~ la AdministracIón Pública

Municipal Centralizada ~ I -e-
XII Participar y .ilgil'a( en el r s ~ciones y unidades de la

Administración Pública tJIUñil!lpal, en téml forma~ al cabildo a través del
Presidente Municipal. CIj ••..•.•.. ~

XIII. Establece~dimlento :ira1a ciuCtadénas, con relación a los
servidores públicos m mCI les. Cf)

XIV. Las demás _ e eQco~'t~•• ieipa este reglamento y otras
disposiciones legales y nfaliva~pll .,~.•.
Artículo 17. Facultades'Y- ligac tatfe del Dep,
El Jefe del Departamento lnaflzas; t

D''''1.Proponer al ayuntamie ~¡nedioa ~ ucen
haciendo las observaciones que ~ e9'1~let1~s.

11.Llevar cuidadosamente la coyt n'~ad~.' s a los reglamentos respectivos y a
los acuerdos especiales del ayuntamien ~ sariás cuyas hojas primera y última irán
certificadas por el Presidente Municipal, así ca ~;~ s intermedias.

111. Tener al día los libros de caja, diario, cuentas corrientes y los auxiliares y de registro que sean
necesarios para la debida comprobación de los ingresos y egresos.

IV. Vigilar la conducta de los empleados fiscales de la dependencia e informar, en su caso, las faltas u
omisiones que se observen.

V. Llevar por sí mismo la caja de la Tesorería Municipal, cuyos valores estarán siempre bajo su
inmediato resguardo y exclusiva responsabilidad.

VI. Cuidar que las multas impuestas por las autoridades municipales, ingresen a la Tesorería Municipal.
VII. Verificar que se realicen visitas de inspección o de residencia a la Tesorería Municipal.
VIII. Realizar, en coordinación con el Síndico, las gestiones oportunas en los asuntos en que tenga

interés el erario municipal.
IX. Revisar las cuentas que el ayuntamiento remita para su estudio y realizar las observaciones

convenientes.
X. Tener bajo su cuidado y responsabilidad, el arreglo y conservación del archivo, mobiliario y equipo de

oficina.

I
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lOSpara su mejora continua.
que regulen la ejecución de
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operaciones establecidas en los

•in'"
13 de enero del 2015

Artículo18. Facultadesy obligacíones{jJ~le e6'3en~ ~ Contraloría

ElJefedelDepartamentode co~l;;~ tendrálas sigui_ facu{a'1~.?1:;aciones:

1. Intervenir en la ent~recepS9!J d n d~tDPiedad del ayuntamiento o
se encuentren en su pose~cuand~~~ e 1~JL.ecciones, departamentos o
unidades de la Administr/~ Pública i\ttí 1 ~

11.Establecer la&Tes generales E l s dé;DACionamíento, operación,
de procedImientos y de servici~ la~~" Iic(Bl:'nicipal y someterlo al
cabIldo por conduclo d~sldente ~ "'al.

111.Vigilar que 10Srvldoresa',út> ent~ de la declaración de
slluaclón patrimonIal de e ló a~ y. ma e

IV. Solicitar los s ICIOS a~ br inanzas y el control de
la Admimstraclón Públlccr i"ticlp

V. Recibir y gestiOi..... as d
los servicios que otorga la inistració

VI. Organizar y as 'el có~... o (j)n
Pública Municipal, y realizar pro ~tas ¡f"m

VII. Realizar una evalu . .. vj
procedimientos para la protecció e .. r1'{\; io ~@Ci~
determinar si cada uno cumple con su re 'tI ~ti~

VIII. Verificar en las diferentes di . n~~cució
proyectos a que se refiere la fracción anterior.

IX. Formular programas de activídades para realizar revisiones financieras u operacionales, y establecer
los métodos para el correcto funcionamiento de las coordinaciones de la dirección, así como las bases
generales para su realización.

X. Practicar auditorías a todas las direcciones del ayuntamiento, así como proceder al seguimiento de
los programas, convenios, contratos o acuerdos que efectúe el propio ayuntamiento con organismos del sector
gubernamental y privado, así como vigilar que se logren los objetivos planeados; evaluando aspectos
normativos, administrativos, financieros y de control.

XI. Informar al Presidente Municipal sobre los resultados de las auditorías que se realicen, y, en su
caso, comunicar al Sindico cuando sean detectadas irregularidades en el resullado, para los efectos legales o
administrativos que resulten procedentes.

XII. Comunicar al Sindico los hechos irregulares que realicen los servidores públicos municipales
durante el desarrollo de sus funciones, cuando se considere que se encuentran tipificados como delitos en la
legislación penal correspondiente, para los efectos de proceder conforme a derecho.

Xl. Expedir las copias certificadas de los documentos que estén bajo su resguardo, de conformidad con
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

XII. Formar la estadística fiscal del municipio sujetándose a las instrucciones del ayuntamiento y a las
disposiciones legales y normativas aplicables.

XIII. Acudir con el Sindico, al otorgamiento de las escrituras de imposición o reconocimiento de los
capitales pertenecientes al ayuntamiento, así como a las de su cancelación, en este último caso, deberá
declararse que el capital ha sido regresado a la caja, por lo que deberá exhibirse el documento que lo
compruebe y protocolizar su entrega.

XIV. Cuidar que se fomenlen los padrones de los causantes con la debida puntualidad, de conformidad
con las disposiciones legales aplicables y realizar las revisiones y auditorías correspondientes.

XV. Ejercer la facultad económico-coactiva conforme a las disposiciones legales y normalivas
aplicables.

XVI. Las demás que le encomienden el ayuntamiento, el Presidenle Municipal, este reglamento y otras
disposiciones legales y normativas aplicables.
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XIII. Participar en la designación de comisarios o sus equivalentes en los órganos de vigilancia,
consejos o juntas de administración de las entidades paramunicipales, y proponer a los que considere idóneos
a su juicio.

XIV. Instruir y tramitar en lodas y cada una de sus partes, los procedimientos administrativos
disciplinarios y resarcilorios. asi como emitir las resoluciones correspondientes, en Jos terminas de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucalán.

XV. Emplear medidas de apremio, cuando fueren necesarias, para el ejercicio de sus funciones, de ~
conformidad con las disposiciones legales y normativas aplicables.

XVI. Fincar pliegos preventivos y definitivos de responsabilidad administrativa resarcitoria, respecto de
los recursos municipales propios.

XVII. Las demás que le encomienden el ayuntamiento, el Presidente Municipal, este reglamento y otras
disposiciones legales y normativas aplicables.

Artículo 19. Facultades y obligaciones del Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

El Director de Desarrollo Urbano y Obras~~ \~GSuie?r..J-facultades y obligaciones.

1. Supervisar las obras pru;.c.~to y por admlnl qu; ~&~jtl..ayuntamlento.
11. Establecer un prog~~~~anente ~ , c~~ ~flquetas, obra pública y demás

lugares públicos del municipl . ""r>,
IJI.Asesorar a los cO'mis rios e'1;.' ' ect~~ su Jurisdicción.
IV. Vigilar que ettfilpuesto ap~ ~a que~el fin establecido
V. Intervenir en cución de la o ' cer~ases a que habrán de

sujetarse los concursos, . om~!J ori~ ~
VI. Supervisar t~amenre1<:J { •• ect Ii as cipales.
VII. Formular, el1rdinaciPli •. es, o lanes municipales de_

desarrollo urbano. '. et. ~ •.). ,
VIII. Coordinars in la to~ 'ones necesarias para

regularizar la tenencia d'ti. ierra. '~
IX. Promover y r JJar e ~e~ municipio, mediante una

adecuada planificación y z !f¡cación, q ana de los poblados.
X. Vigilar el cump ~y áp.' aCI ateria de construcción y

asentamientos humanos. V~
XI. Elaborar estudios pa ~ creació desarrollo, refar y m . e poblados, en atención a una

mejor adaptación material y a las SiC(~'f¡s o . j. '¡ . ,. {l

XII. Autorizar las licencias de C~hS . ~~e io cumplimiento de los requisitos.
XIII. Vigilar las obras se realicen d - r"»1(~!~pas:"éSPecif¡caciOnes establecidas en las licencias

de construcción respectivas.
XIV. Promover el desarrollo de los programas de regularización de la tenencia de la tierra.
XV. Aplicar las limitaciones y modalidades de uso que se imponen a través de los instrumentos de

planeación correspondientes a los predios e inmuebles de propiedad pública y privada.
XVI. Establecer la regulación del uso del suelo en las localidades del municipio.
XVII. Aplicar las sanciones que se causen con motivo de construcciones que no se apeguen a la

legislación aplicable.
XVlII. Dictar las medidas necesarias con relación a los lotes baldios para lograr que los propietarios de

los mismos, los cerquen debidamente y los limpien de basura, en su caso.
XIX. Las demás que le encomienden el ayuntamiento, el Presidente Municipal, este reglamento y otras

disposiciones legales y normativas aplicables.
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Artículo 20. Facultades y obligaciones del Director de Seguridad Pública y Tránsito

El Director de Seguridad Pública y Tránsito tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

1. Prestar el servicio de seguridad pública en el municipio, a efecto de asegurar el pleno goce de las
garantías individuales y sociales, la paz, la tranquilidad, el orden público, así como prevenir la comisión de
delitos y la violación de leyes, reglamentos y demás disposiciones de carácter federal, estalal y municipal.

11.Diseñar e implementar programas preventivos y correctivos de seguridad pública.
111.Mantener la tranquilidad y el orden público del municipio.
IV. Proteger los inlereses de los habitantes del municipio.
V. Tomar las medidas para prevenir la comisión de delitos.
VI. Vigilar el tránsito de vehículos en el municipio.
VII. Aplicar multas por violación al reglamento de tránsito y vialidad del municipio, o en su caso, del

estado.
VIII. Auxiliar a las autoridades estatales y federales en la persecución de delincuentes, cuando así lo

sohc,ten. ,...' 11'''' C'
IX. lmp.oner sanciones. a lo~ que inlrj1..i~Qfbc1M'~~RgIicíaA g£lbierno .
X. AuxIliar al MinIsterio PubJItg e~ Investlgaclon de de1itt ~&la persecuclon y aprehensión de

presuntos delincuentes cuando ¥1'ti.slllcite.. <::~.
Xl. Fomentar, prom~Yfortalecer del ~~y las mfracciones entre la

población, con la partlclpa~~ los se6tor '. e ic€teJIa Implantación de planes y
programas. e '<; ~ . ~

XII. Expedir en llffl'nilj'loSde los'~ o curltefllOs, placas de circulación
engomados y licencias ~nducir. .~~ ~

XIII. Las demá~ Q,V~le e~e..... el ici~ste reglamento y otras
disposiciones legales y1'I'ItJntlativasaplica es. r:Jj
Articulo 21. Facultade
El Jefe del Departament~

1. Conducirse siemp'
derechos humanos. . ~ ~,

11. Prestar auxilio a la~ .• rsoncts""l;¡, o q~ an sido víctimas de algún
delito. así como brindar prote . a "act . -<Serácongruente, oportuna y
proporcional al hecho. ~ (ti

111. Cumplir sus funciones con~ . J!Jllnar a persona alguna por su raza,
religión. sexo, condición económica o soci gia política o por algún otro motivo.

IV. Abstenerse en todo momento y b c 'rcunstancia de infligir. tolerar o permitir actos de
tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, aun cuando se trate de una orden
superior o se argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la seguridad pública. urgencia de
las investigaciones o cualquier otra; al conocimiento de ello. lo denunciará inmediatamente ante la autoridad
competente.

V. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y
de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos constitucionales y
con carácter pacífico realice la población.

VI. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las
previstas legalmente. En particular se opondrán a cualquier acto de corrupción y. en caso de tener
conocimiento de alguno, denunciarlo.

VII. Abstenerse de realizar la detención de persona alguna si cumplir con los requisitos previstos en los
ordenamientos constitucionales y legales aplicables.

VIII. Velar por 'Ia vida e integridad física de las personas detenidas en tanto se ponen a disposición del
Ministerio Público de la autoridad competente.
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Artículo 22. Facultades y obligaciones del

IX. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de
permanencia.

X. Obedecer las órdenes de los superiores jerarquicos o de quienes ejerzan sobre él funciones de
mando y cumplir con todas sus obligaciones, siempre y cuando sea conforme a derecho.

XI. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, así como brindarles, en
su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda.

XII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo del desempeño de sus'
funciones, evitando todo aclo u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento.

XIII. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y profesionalismo, en si mismo y en el
personal bajo su mando.

XIV. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, a un solo superior jerárquico, por
regla general, respetando la linealidad del mando.

XV. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne con motivo.~
de sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño del servicio. El uso de las armas se
reservará exclusivamente para actos del serviCIOque así lo demanden

XVI Preservar las pruebas e indlc~~..¡\Oba~1;@'s de~ctlvos o de faltas administrativas de forma
que no pierdan su calidad probatoria,.J'se 'Jite~\:Jn'ecMr'amit~iQdtIJ..frocedlmlento correspondiente

XVII. Apoyar, Junto con e~~~al ajo su mando a las autórr~lIes iJ..ueasí se lo soliCiten en caso de
investigaCión y persecución de ~así como en s' . ravene~~atástrofes o desastres.

XVJIl. Abstenerse de InI(O'ijuclr a I~~ ins .• I unicl ~Celestun, Yucatan, bebidas
embriagantes, sustancras~rÓPlc~S'1¡es' ncia ~tlvas de carácter Ilegal,
prohibido o controlado, s~!y~ando s .¥o': ase9flra~iento u otros similares, y
que previamente exista l£3'3rtttlrización c1J: ~

XIX. Abstenerse <dQonsH. en !a~~ ~.al roelestun, Yucalan o en
actos del servicio, bebi~mbria1farn.¥ ~;:'\~

XX. No permitir que..:£ersona~je s a I estu~catan, realicen actos -
inherentes a las atribu~i g$s qu~ té~ hacer e acompañar de dichas
personas al realizar act el se o.~.. ,

XXI. Abstenerse ~~ ~stlr juegos o prostibulos u
otros centros de este tIP~~me en casos de flagrancia.

XXII. Hacer uso d fuerza respeto a los derechos
humanos, manteniéndose . trt'., de-lo entos establecidos en los
manuales respectIVOS, con ef)J~~'"o fin .a az públicos y evitando en la
medida de lo pOSIbleel uso de la e za.

XXIII. Las demás que le e . n'defíe
disposiciones legales y normativas apliCa

El Juez Calificador tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

l. Conocer las conductas de los particulares que infrinjan el bando de policía y gobierno, tos
reglamentos, yen su caso, imponer las sanciones que correspondan.

11.Solicitar el auxilio de la fuerza pública y disponer de los demás medios de apremio para la ejecución
de sus resoluciones.

111.Imponer las medidas de seguridad que resultaren para la buena marcha de la impartición de justicia
municipal.

IV. Realizar actividades tendientes conjuntamente con el Presidente Municipal, a fomentar la cultura de
la legalidad.
, V. Las demás que le encomienden el ayuntamiento, el Presidente Municipal, este reglamento y otras

disposiciones legales y normativas aplicables.

,.,,--••..:-..!:.~ .'.
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igilar que se cumpla las normas

civil.

as, parques, campos
xlslencia de basureros..,
nlo

nicipio.
ues, jardines, camellones del

l. Definir planes y estrategias encaminadas a la seguridad de la población en situaciones de emergencia
y desastres.

11. Participar y expedir la convocatoria para las reuniones del Consejo Municipal de Protección Civil.
JlI. Coordinar las acciones de los grupos voluntarios que deseen participar en materia de protección

IV. Elaborar e implementar programas y campañas en materia de protección civil dentro del municipio.
V. Difundir entre la población los manuales, circulares, guias y folletos de prevención en materia de

protección civil.
'.JI. Promover la realización de simulacros en edificios, escuelas, empresas y en general, en todo lugar

susceptible de acontecer cualquier riesgo, siniestro o desastre.
VII. Elaborar y mantener actualizado el atlas municipal de riesgos.
VlIl. Coordinar las acciones que realicen las autoridades municipales, en caso de siniestro o desastre.
IX Coordinar apoyos regionales c~o~ 'fll~~~aso de accidentes y desastres significativos.
X. Las demás que le encornlend '\l)\Jlt4mfe"'tJ",tel PlJlid,e~ Municipal, este reglamento y otras

dIsposiciones legales y normativas áPljab . "1-<:; ~
Articulo24. Facultades y o~~nes d;"" . . Ii~.f••ticlpa'es

El Director de Servicios ~ Munic •. y o~ones:

r".~ ~~
1. Formular el pMgmma 3al, ~~ r s ea mas emergentes en

materia de servicios púJ.Ull:iQS. , .•. ,..
11. Recolectar y di ner ad u' se ~ren en el municipio y

mantener limpios los cen . Sodet)p .í~~."
111. Auxiliar en mant ie~

deportivos, monumento em ares 1lu

clandestinos. :!k
IV. Administrar los r ados pú
V.Mantener en bu i liar
VI. Crear nuevas áreas', rdes a

municipio y relojes públicos. ' , A
VII. Mantener en buen es ~~

legales para su funcionamiento. ' '
VIII. Vigilar el funcionamiento del ra
IX. Llevar a cabo la limpieza general del drena e aguas pluviales.
X. Coordinar y vigilar el funcionamiento del servicio de agua potable y alcantarillado del ayuntamiento.
XI. Coordinar y vigilar el funcionamiento del transporte urbano municipal.
XII. Dictaminar sobre la factibilidad para la prestación de servicios públicos municipales en la

construcción de obras públicas o privadas, previo el otorgamiento de licencias o autorizaciones respectivas.
XIII. Diseñar mecanismos y sistemas para mejorar la prestación de los servicios públicos municipales, y

en su caso, emitir opiniones sobre proyectos para el otorgamiento de concesiones y la constitución de
empresas paramunicipales.

XIV. Las demás que le encomienden el ayuntamiento, el Presidente Municipal, este reglamento y.otras
disposiciones legales y normativas aplicables.

Artículo 23. Facultades y obligaciones del Jefe del Departamento de Protección Civil
El Jefe del Departamento de Protección Civil tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

Articulo 25. Facultades y obligaciones del Jefe del Departamento de Limpia

El Jefe del Departamento de Limpia tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

,,"",- .

.;7..•.. ',...
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r. Formular, aplicar y supervisar las acciones relacionadas con la generación, almacenamiento,
recolección, transporte, transferencia, tratamiento, reciclaje y disposición final de los residuos sólidos no
peligrosos.

11.Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y conlrol de los efectos sobre el ambiente,
ocasionados por el servicio de limpia.

111.Realizar campañas para promover la colaboración de la ciudadania en la separación ele 10$ residuos-
por categorías, en la forma y con los maleriales que deban utilizarse en su manejo. .

IV. Instituir campañas de información a la población para señalar cuáles residuos deben considerarse
como peligrosos, tales como baterías, residuos de solventes, residuoS de procesos curativos, medicamentos,
pinturas, basura sanitaria y heces fecales, informando acerca de la forma de almacenarlos y deshacerse de
ellos.

V. Formular las normas operativas, politicas y procedimientos a los que se sujetará la prestación de los.
servicios de recolección, transporte, tratamiento, reciclaje y disposición final de los residuos.

VI. Establecer las normas operativas, políticas y procedimientos a los que se sujetará la prestación de
los servicios de aseo urbano; así como establecer los ineamientos a los cuales se sujetarán las áreas y predios
destinados al almacenamiento, transferen~' ,~1al,i n r i0je~y disposición final de los residuos sólidos.

VII. Diseñar los lineamientos de )rect:i~1 bilíó ~ efecto de realizar las actividades
relacionadas con el desazolve ~~~ntan as, redes de drenaje os F:lectores y de absorción, con la
construcción, mejoramiento y m~e'~iento de la inf el eq 'pqrTri~to urbano del Municipio. .-

VIII. Difundir los pr~g s que~e du~cf'~mbiental, almacenamiento,
recolección, transporte, tra . to, re&.i~ . uosfen él Municipio en coordinación
con la Dirección de serv~'.'0 ublicos ft4í Ii~~ >'" ?

IX. Las demás q e encomien"erE!~~ nicr~sle reglamento y otras
disposiciones legales y ativSiCabJ~ O

Lrl t~
Artículo 26. Facultadesyobligacio e!i I Je. '~.
El Jefe del Departament .~ Mer' • os ~

'iS "ti,
1.Supervisar la adm' tració
11.Vigilar el cumpli o de las . 6 e ate.
111.Autorizar los cam :dé giró~~~~"" . e lo&.¿ e del mercado municipal. .
IV. Diseñar, actualizar i/t alar ~t1e<,to: I~lro ca al por mercado.
V. Proponer al Ayuntami la s' de:)os cont~tge ca enes por incumplimiento de sus

cláusulas. '" (t

VI. Proponer al AyuntamientSJr . a . . a '-'en que habrá de desarrollarse el
mantenimiento y remodelación de los merc ú iC11Jaes, así como su administración.

VII. Elaborar los expedientes técnicos para la expedición y otorgamiento de concesiones y permisos. -
para su dictamen y en su caso, aprobación del Ayuntamiento.

VIII. Calendarizar el servicio de mercado sobre ruedas en relación con su ubicación y los giros adscritos.
IX. Proponer la ubicación de los mercados sobre ruedas.
X. Recibir y tramitar anie el Ayuntamiento, las peticiones que hagan los locatarios.
Xl. Las demás que le encomienden el ayuntamiento, el Presidente Municipal, este reglamento y otras

disposiciones legales y normativas aplicables.

Articulo 27. Facultades y obligaciones del Jefe del Departamento de Alumbrado Público

El Jefe del Departamento de Alumbrado Público tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

1. Dar contestación a las solicitudes de los particulares en lo relativo a la elaboración de dictámenes
técnicos de movimientos de la red de alumbrado público municipal.
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esle reglamento y airas

~~
l. Formular un informe mensual de sus actividades al Director de Servicios Públicos Municipales.
11.Vigilar y mantener el buen funcionamiento de los panteones públicos, denunciando a las autoridades

correspondientes, las irregularidades que conozca.
111.Proporcionar a las autoridades y a los particulares interesados, la información que soliciten,

respecto de la función de panteones.
IV. Poner en conocimientos de las autoridades correspondientes, las irregularidades en que incurran

los funcionarios y empleados de la administración.
V. Expedir conjuntamente con la Dirección de Servicios Públicos Municipales los títulos que amparen el

derecho de uso temporal a quince años o a perpetuidad de bóvedas, fosas, gavetas o criptas.
VI. Vigilar que no se introduzcan ni se ingieran o consuman bebidas alcohólicas, drogas,

estupefacientes o psicotrópicos en los panteones a su cargo.
VII. Ordenar la inspección y vigilancia de los panteones concesionados.
VII!. Vigilar a los encargados de los panteones públicos y demás personal a su cargo.

11. Revisar y aprobar los planos de alumbrado público que se establecen en 10$ proyectos de
fraccionamientos y unidades habilacionales a construirse en el municipio.

111.Levar a cabo concursos, contrataciones y'supervisión en las obras relacionadas con el crecimiento y
mejoras efectuadas a la red de alumbrado público en los cuales intervengan contratistas externos conforme a
la reglamentación de la materia.

IV. Revisar la facturación que se elabore por concepto del cobro de energía eléctrica y formar un
histórico por recibo. a fin de efectuar los analisis estadísticos del coslo de red de alumbrado público que sean
necesarios; delectar errores de cobro en los recibos de consumo de energía eléctrica, así como validar
técnicamente la información sobre los recibos que sean expedidos de consumo de energía eléctrica.

V. Proponer la celebración de convenios y cambios de contratación ante la Comisión Federal de
Electricidad por concepto de modificaciones efectuadas en la red de alumbrado público. ya sea por el personal
operativo o por contratistas externos que el Ayuntamiento haya empleado.

VI. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas, referentes a la construcción e instalación de la red de
alumbrado público municipal, ejecutadas por organismos tanto particulares como gubernamentales.

VII. Propiciar el aprovechamiento de la infraestructura del alumbrado público reducción de
contaminación visual y el ahorro de los re~U\s'l~~naafé\ e

VIII. Las demás que le enco!:Qi~nCl~\.'1\iJnta~iMc1,...é1 P~~~ Municipal. este reglamento y otras
disposiciones legales y normativ~"ables. ~..t::.~
Artículo 28. Facultades y ob1ii;jClones lel J 1 • parqt¥ Jardines

El Jefe del Departament~rques ~ . es~~i acianes:

1.El aseo urbar/;Gpar ~jar~' .-., ie unicipal.
11.La instala~)je c~tel:le_ es v ública, sin alterar las

características y los va'1OreS.-históric~" . s
111.Mantener y v~iT3r que.lo¥CQ•.lJ o y Ii pios.
IV. Llevar a c as on lug r públicos que resullen

afectados por siniestros~osio r orri pluviales, sin perjuicio
de las responsabilidade q se p '"

V. Las demás qu ncoml
disposiciones legales y no ...•,$> apli

'D-
Artículo 29. Facultades y oblig dne~~

El Jefe del Departamento de Panteon~'t'
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IX. Las demás que le encomienden el ayuntamiento, el Presidente Municipal, este reglamento y otras
disposiciones legales y normativas aplicables.

Artículo 30. Facultades y obligaciones del Director de Salud y Ecología

El Director de Salud y Ecología tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

en el municipio, así como

- "
Idente Municipal, este reglamento y otras-

l. Promover a todas las tareas referentes a preservar la salud de la población del municipio.
11.Actuar como 6rgano de consulta, sobre problemas médico.sociales de todas las direcciones

municipales y de otras organizaciones oficiales o privadas, de servicio comunitario.
111.Combatir todo tipo de problemas médico-sociales que afecten la salud de la comunidad,'

coordinadamente con otras direcciones.
IV. Otorgar servicio médico, tanto curativo como preventivo de todo tipo, en la medida de sus

posibilidades.
V. Crear programas para prevenir, co~t¡r "rjeqn~ad del alcoholismo, asi analizar los problemas

que la genera y las causas que la provoca¡¡\ ' " UV l' JIA'
VI. Desarrollar, ejecutar y re~r tJrog mas de asiste cia..yU¡O~lón a la mUJer,el menor y al adullo.~

mayor. VII Verificar el cumplimO de los re i t'~ - 1~c1ón de la materia, en especial
respecto del rOldo que se ge~~~~ant la vi rtur~ ~tableclmlentos comerCiales
temporales. ~ I --....aJI'

VIII. Vigilar el cur¡IP~~nto de l'~ leg;~jón ecológica aplicable.
IX. Elaborar, ilTlPMentar, evaluar~~ i rog¡:Smas municipales para la-

protección del equilibrio eéofógicOítln, I ~elp ~.
X. Proponer al ~yaolam¡ento, t "'és d Y cto eglamentos. acuerdos

y demás disposiciones a in¡stratiY:~ Y rvación del equilibrio
ecológico. .- Q..

XI. Cuidar, conse r, pr e ~( el uso racional de los
recursos naturales. ~

XII. Elaborar el diag~. tico
XIII. Coordinar corN irecclon

mitigación en caso de contl :~~ amble
XIV. Expedir los per I~ ece r3

sancionar a quienes incumplan . ich eq ita.
XV. Establecer programas r o t¡1ci6 .
XVI. Las demás que le encom1eh . '~~ J!Wt"

disposiciones legales y normativas aplicabl. .••.~

Artículo 31. Facultades y obligaciones del Director de Educación y Cultura

El Director de Educación y Cultura tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

1. Coordinar, fomentar y ejercer acciones en eventos tendientes a elevar la educación, cultura,
recreación y deporte de los habitantes del municipio.

11.Formular y coordinar la información necesaria conjuntamente con las coordinaciones Técnica,
Administrativa; de Tradiciones y Verbenas Populares y de Promoción Cultural para el efecto de rescatar
tradiciones autóctonas y difundir nuestras costumbres dentro y fuera del estado.

111.Apoyar los programas educativos en sus diversos niveles con las autoridades federales, estatales y-
municipales, en el fomento de sus actividades propias.

IV. Fomentar la educación en las personas adultas para disminuir el analfabetismo ..

.'.' -- .'.~~.."~._._~"-"'"



qm discapacidad y la tercera
l e integración a la comunidad.

V. Apoyar la ejecución de programas tendientes a preservar y difundir los valores culturales del
municipio.

VI. Promover y organizar el deporte y la recreación en todas sus ramas, coordinando eventos deportivos
especiales y apoyar todos los que se realicen en las comunidades rurales del municipio.

VII. Coordinar y supervisar las actividades de los departamentos a su cargo.
VIII. Organizar campañas de orientación y promoción de trabajos que permitan lograr adecuados

niveles de vida a los habitantes de las diversas comunidades del municipio.
IX. Apoyar los centros de integración juvenil creados por el ayuntamiento.
X. Proyectar calendarios mensuales para la coordinación de festividades y verbenas.
XI. Planear y llevar a cabo festivales semanales en barrios y colonias populares.
XII. Promover programas culturales y deportivos para los habitantes de todas las edades en las

comunidades del municipio.
XIII. las demás que le encomienden el ayuntamiento, el Presidente Municipal, este reglamento y otras

disposiciones legales y normativas aplicables.

Articulo32. Facultades y Obligacióñs l)~~e~e2~eM~Rorte

ElJefedelDepartamentode~'t. tend,. la lo .• - '. ~ b'4,ej'

r. Promover la pt'~iÓ~ dep- _.- y ~rías.
JI. Formular lo~ ~~~anos y prQQ s ~.JJe-mantenimiento de las

instalaciones depo.rtiva~Tt~.n~r "t'}íi;£.opl&' a
111.Garantizar ~Iclpaclts'~ s de los ~eonatos que realicen.
IV. Otorgar trofemi"iTledall~oll "" obtenido los primeros lugares

en los eventos respecliv~ fl.~.;)
V. Prestar su c~raci' ua

atléticos o festivales d.~\9.ªnefj ~
instalaciones.

VI. Cooperar co . s asoci
competencias que realicen. ' -:e ' .

VII. Fomentar las actrv-I
edad. elaborando programas qu ga~o~

VIII. Fomentar actividade v'
IX. Resolver los conflictos qulsu
X. Las demás que le encomiende

disposiciones legales y normativas aplicables.

Articulo 33. Facultades y obligaciones del Director Juridico

El Director Jurídico tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

1.Prestar asesoria jurídica a las direcciones y unidades de la Administración Pública Municipal en las
áreas administrativa, laboral, civil. penal y fiscal.

11.Asesorar, revisar o elaborar contralos y convenios en los que la presidencia municipal sea parte.
111.Elaborar y presentar las contestaciones a las demandas judiciales, asi como quejas interpuestas

contra los servidores públicos municipales, ante las comisiones de derechos humanos estatal y nacional.
IV. Defender jurídicamente al aytJntamiento, a los servidores públicos, así como el patrimonio de la

Administración Pública Municipal. 1
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V. Elaborar 10$informes previos y justificados que deban rendir las autoridades municipales en juicios
de amparo requeridos por los juzgados de la federación.

VI. Coordinar todo lo relativo al Centro Público de Solución de Controversias Municipal, fomentando la
cultura de la paz y la concordia para la solución de conflictos.

VIL Proponer programas de asesoria juridica a la comunidad.
VIJI. Analizar los proyectos de reglamentos y demás disposiciones juridicas que se sometan a la

consideración del cabildo o del Presidente Municipal.
IX. Las demás que le encomienden el ayuntamiento, el Presidente Municipal, este reglamento y otras

disposiciones legales y normativas aplicables.

Artículo 34. Facultades y obligaciones del titular del Centro Público de Solución de Controversias
Munícipal

El titular del Centro Público de Solución de Controversias Municipal tendrá las siguientes facultades y
obligaciones:

l. Vigilar que el desarrollo di s ~~l,ºeQnS's e4'/!;,L'ntros a su cargo se apegue a la Ley
de Mecanismos Alternativos~e n de Controve I Esi~~delt.ucatán, a su reglamento y a las
demas disposiciones legales tivas apliC?i'1!Js. 'rt~

11Ordenar que se utll 1libro d8lrej1~~ . n
a) El tipOd~nism~. _ xp~~.ute que le corresponda.
b) Los a~'~que se . el seffii.ctpdel convenio, o bien, si

se concluyó sin Vega¡ a un arreglo, s nos~gró.
111.Brindar orieñtáefón ~ IOA~'eC6 úr@iHtador institucional lo

solicite. r..t.J _-:, !::",,- '-
IV. Firmar, en su c¡¡eo, la inl¿~é~' ntar~a que participe en un

procedimiento en el qu l"Efdesa pnemm i6n d na controversia; dicha
firma podrá realizarla el llitad ;;l, Ile las oficinas regionales
de los centros ubicados e nici istlOtoé"a tori n del titular del centro.

V. Verificar la form que ~U¡¡l. . ement 4J
VI. Calificar las ex s y recus on a cilitadores institucionales

que se encuentren adscrito ' e'htro."-
VII. Supervisar los e n ios ~ il"ado _ faci ores 'onales que se encuentren

adscritos al centro. ' ti, ,"- \\\: ~ ~
VIII. Certificar los conveni ~ebr n-erueL.centro té 1 e lo establecido en el artículo 63

de la Ley de Mecanismos Alternativos 1tec ~ n e~Estado de Yucatán.
IX. Remitir al juez competente, p e ret- nocimiento, los convenios celebrados que

deriven de procesos jurisdiccionales, en términos de o establecido en el articulo 63 de la Ley de Mecanismos
Alternativos de Solución de Controversias en el Estado de Yucatán.

X. Promover la celebración de convenios de colaboración, coordinación e intercambio permanente de
conocimientos, proyectos y experiencias con instituciones públicas y privadas, nacionales y extranjeras, que
contribuyan al cumplimiento de las funciones del centro.

XI. Convocar a reuniones de trabajo a los facilitadores con la finalidad de intercambiar comentarios,
exponer y aclarar dudas, respecto a los procesos de mecanismos alternativos y a las actividades inherentes a
sus funciones.

XII. Remitir el informe anual de actividades que el centro estatal solicite.
XIII. Actualizar permanentemente sus conocimientos leóricos y técnicos sobre mecanismos alternativos.
XIV. Aprobar el programa anual de actualización de los facilitadores institucionales.
XV. Conocer y resolver sobre las quejas relacionadas con los servicios que preste el centro.
XVI. Las demás que le confieran otras disposiciones legales y normativas aplicables.

!
I
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Artículo 35. Facultades y obligaciones del Juez de Paz
El Juez de Paz tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

l. Conocer solamente asuntos civiles, en los términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
de Yucalán, el Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. asi como respetar el procedimiento judicial en
materia civil y las garantías constitucionales de las partes del proceso.

l!. Informar y orientar a las partes sobre la justicia alternativa y sus ventajas como forma de solución de
controversias, yen su caso, canalizar a las partes con las instituciones públicas o privadas especializadas para
ello.

11I. Abstenerse de admitir o conocer asuntos en maleria penal, yen su caso, si fuere necesario, turnar al
Ministerio Público aquellos de esa naturaleza que fe sean presentados.

IV. Abstenerse de conocer asuntos en materia civil o familiar, cuando se ponga en riesgo el interes
superior de Jos menores de edad, los derechos de las personas con capacidades especiales o cuando se trate
de asuntos de violencia familiar.

V. Conciliar y hacer propuestas a las partes, en los términos y reglas que señala la Ley de Mecanismos
Alternativos de Solución de Controversias,_~'i...'1=1laq€'Y4£8tán. si el Juez de Paz fuere mediador; y en su
caso. verificar que se ratifique el acuergu 'f'o"'eA¡! ~JlSJfirDfe.nze el Centro Estatal de Solución de
Controversias. c... .l '1J

VI. Las demás que le co~!rtJtras disposici e . nor aPr~Plicables,

Articulo36. Facultades ~gacioni: d AccQ a la Información Publica
Municipal f...:, 'U! ?
El titularde la UnK1a~ Acc a Iq¡,Jíi. á ~gu;entes facullades y
obligaciones: ~ ,••••"\

S .~ r:...r:.
1.Recabar.difu~ publicat,r •

se refiere el artículo 9 d ey N-Áccé
11. Recibir Y des •....aí las'" ~ es.
111. Entregar o nega ¡ntor

Ley de N:t::eso a la lnform Pública
N. Awciiar a los tares rticu!armente cuando este

no sepa ~ ni esai:W Y. en;¡" , or ob e Ida ue p di an tener la informacIón pubhca
que solicitan. . .

V. Realizar los tramites in '.. C"S'{lO~" . '11 ar -' rf. ' entregar la información pública
solicitada. además de efectuar las notffi €! •.••

VI. LJeva- un registro de las solici ~ ~rmación pública, así como el tiempo de
respuesta de las mismas. el waI deberá enviarse a Ins Ituto Estatal de Acceso a la Información Pública de
rnanefCl tJInestral

VII. Elabora los formatos de solicitudes de acceso a la información pública, así como los de acceso y
corrección de datos personaies.

VIII. Elaborar el man.Jaf de procedimientos para asegurar la adecuada atención a las solicitudes de
acceso a la infCllU30Óll p'Jbica.

IX. AprICal'" los aterios específicos en materia de clasificación y conservación de los documentos
administrativos. así cor:'lO la organización de archivos.

X. Elaborar lJl pogama para facilitar la obtención de información pública, que deberá ser actualizado
periódicamente.

XI. Difundi- erae los servidores públicos los beneficios del manejo público de la información, asi como
sus responsabilidades en el buen uso y conservación de esta.

XII. Clasificar en;:xjb6ca, reservada o confidencial la infon;nación.
XIII. Informar semestralmente al titular del sujeto obligado o en cualquier momento a requerimiento de

este, sobre las soticituCes de acceso a la información recibidas.
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XIV. Las demas acciones neessarías para garantizar y agilizar el flujo de acceso a la información
pública en los términos de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucalán.

Artículos transitorios

Primero. Entrada en vigor

Este Reglamento entrará en vigor a los quince días naturales de su publicación en la Gaceta Municipal del
Municipio de Celestun, Yucalán. (Veintiocho de Enero del dos mil quince)

Segundo. Derogación tácita

Se derogan las disposiciones de igualo menor ralll~~ue se opongan al contenido de este reglamento.
Aprobado por el H. Ayuntamiento del Muo(c1t2~k~ n atáj.~ su acta de sesión extraordinaria de

:~:~~o~~;~_~~~_:layC~~-c~~~~~les:u_n,Yucaán_:'~1~~icie_:~~~del_añ~Dos

~?
CJ) ~~ O
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